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HURI. 8239
Las leyei obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y .territorios de 

Africa sujetos á la lerlsladón peninsular, í les veinte días de la promnl<acl6n, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en qne termí
ne la Inserción de la Ley en la Gecete,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l x t iw is  OnciALx* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (P. O. de 6 Abril de 1839),

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

0 os guarde), S-.. M h- Reina Doña Vic 
tor^á Eugenia, d, A R e! Principa de 
Asturias é Infantes y demás oersonas 
de !a Augusta Real Familia, con inúan 
iin novedad en su importante salud,

(Gaceta 9 y 1 o de Octubre')

Núm. ‘¿209

Gobierno Givü
Sdfónl A»

Llegadas el día 11 del actual en el vapor 
Rey Jaime Iprocedente de Barcelona.

Harina ....... 57.195 I£gs,
Aceite. ...... 17.629 >
Bacalao y sardinas . . 2.000 »
Maíz................................ 2 100 •
Salvado.........................  19.800 »
Bacalao.......................... 1.000 »
Maíz y salvado. . . . 6 C00 »
Sardinas. . . , . . . 3.150 »
Café ....... 3.583 »
Azúcar ...... 3,998 »

Llegadas el dia i3 del mismo en el vapor 
Bellver procedente de Barcelona.

Sardinas.........................  2.300 Kgs,
Azúcar ...... .1.000 »
Café ...... . 610 »

Palma 14 de. Octubre de 1919
El Gobernador Presidente, • 

Agustín Diez

Núm. 2215
•Oír c w1ar

En el presente número de este perió 
dico Oñcíal se inserta la Real Orden 
Circular del Ministerio de la Goberna
ción fecha 7 de los corrientes por la 
que se dispone que los Gobernadores 
indaguen la situación en que se en 
cuentran los Ayuntamientos re specto a 

formación de los registros fiscales de 
edificios y solares a que se refieren los 
WUculos 40 y 41 de la Instrucción

I ^Probada por Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1917, para que dicten 
con relación a los morosos las medidas 
lüe estimen oportunas para compeler- 

| ^8 a que se dediquen a su confección, 
y para poder cumplimentar cusíalo en 
dicha Reai Orden Circular se ordene, 

Bree, Alcaldes de esta prov peía se 
^fvirAn manifestar a este Gobierno ec 
’órmino de qu nto dia el estado en que 
89 encuentren los trabajos de confie 
c‘ón de ios registros fiscales de refe 
fencia, encareciéndoles el mayor celo 
611 el cumplimiento de es e servicio 
^ra evitarme la imposición de correc- 
UV08.

Palma 11 de Octubre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez

. . N.úm, 2231
Min a s .—Habiendo renunciado los in

teresados Ió h  reg Htros in ñeros de ligni
to «Leda» (n.° 1358) -uto en el parage 
nombrado Son BHy, del ermlno muni
cipal de loca, y «San M guel» (n,° 1418) 
sito en ei parage ienom nt‘do El Rafal 
de Dalt y Algaida, de os términos mu 
nicipaies de Son Servera y Ar'á, he de- 
ererado con fecha de hoy la cancelación 
y fenecim en o de sus respectivos expe 
dientes, con arreglo al articulo 93 del 
Reglamnn-o general para el régimen 
de la minería.

Lo que se publica en este Bo l x t in  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
h  Ion in eresad-iH y en cumplimiento y 
a lo efectos del exprésalo articulo.

Palma li de Octubre de 1919.
El Gobernador, 

Agustín Diez

OE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Las dificultades que vienen 

presentándose respecto de la forma y 
del plazo en que las Sociedades y enti 
dades interesadas puedan solicitar la 
concesión del beneficio establecido por 
el art. 203 de la ley del Timbre, modi 
ficado pqr la disposición 21 de la ley 
de 5 de Agosto de 1918, imponen anti 
ciparse a lo que sobre dichos extremos 
se resuelva en el Reglamento que ha de 
dictarse para la ejecución de la ley re
formada, estableciendo con carácter 
provisional las necesarias disposiciones, 
y a esté efecto,

S M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
resolver lo siguiente:

l .° Ea sustitución del art. 193 del 
Reglamento de 29 de Abril de 1909, pa
ra la ejecución de la ley del T.mbre de 
l.° de Enero de 1906, se establecen las 
reglas siguientes:

«Las Sociedades y Asociaciones que 
se consideren comprendidas en el arti 
culo 203 del nuevo texto de la ley del 
T mbre, aprobado por Real decreto de 
11 de Febrero de 1919, deberán solici 
tar de la Dirección general del Ramo 
la declaración de exención, justificando 
como consideren conveniente su dere 
cho. En el caso de que ia Dirección no 
considere bastantes tos documentos pre 
sentados reclamará a la en-idad iutere 
aada los que, a su ju c’o, deban comple
tar K justificación, señalan lole el pla
zo, no menor de un mes, en que h brá 
de presentar los documentos y pruebas 
correspond en es. Ei mismo Gm ro, en 
v sia de la justificación presentada, en
tre la cual habrá de hallarse un ejem
plar autorizado de los Estatutos o Re- 
glamen os por que la entidad se rija 
legalmen e, dic-a a la resolución que 
proced», pudieudo cou ra su fallo inter
ponerse recurso de alz i la ante el Tri 
bunal gubernativo del Min sterio de Ha

cienda. N nguna Sociedad o entidad po
drá disfrutar la exenc ón, si le fuere 
concedida, sino desde la fecha en que 
dedujera su solicitud, o, en su caso, 
desde la en que presentare los documen
tos que le fueran reclamados para jus
tificar su derecho. Si la exención fuera 
denegada, la Sociedad o entidad quedará 
obligada al reintegro de todos los docu
mentos que hubiera expedido sin tim 
bre en el periodo de sustanciación del 
expediente. De toda reforma de los 
Estatutos o Reglamentos en que se funde 
la declaración" de exención, la entidad 
interesada presentará ante la Dirección 
general del Ramo, dentro del término 
de dos meses, a partir de su anr' b^ 
cion legal, una copia aútor'ztd* del 
documento por que se forma -ce, de
biendo observarse asi para la presen 
tacón r-omo para la aprobación del mis
mo. y disfrute de la Exención, en su caso 
Ue. precedentes disposiciones.»

2 0 Para que las Sociedades y Aso
ciaciones a qu enes se hubiera conce
dido la exención, con arreglo al ar
tículo 203 de la ley de 1.° de Enero de 
1906 puedan disfrutar, si les alcanza
re, ¡a que se establece en el mismo 
articulo del nueve texto aprobado por 
el Real decreto de 11 de Febrero de 
1919, será preciso que soliciten de la 
D rección general del Timbre la con 
fi’-macióe de la exención, alegando y 
justificando el derecho que crean asis
tirles por los trámites estab'ecidos en 
la disposición precedente. En caso de 
serles denegada la exención, vendrán 
obligadas al reintegro de todos los do
cumentos que hubieran expedido u 
otorgado sin timbre desde l.° de Sep
tiembre de 1918, fecha en que empezó 
a regir la nueva ley.

3 .5 Las Sociedades y Asociaciones 
comprendidas en el art. 203 de la ley, 
alas que, habiendo deducido su soli
citud de exención con posterioridad a 
la indicada fecha de 1.° de Septiembre 
de 1918, se les hubiere denegado por 
hallarse fuera del plazo de dos meses, 
señalado por el art, 193 del Regalmento 
de 29 de Abril de 1909 podrán repro 
ducir sus instancias con arreglo a lo que 
anteriormente queda dispuesto,

De Rea orden lo comunico a V, I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 Septiembre de 1919,

BUGALLAL
Señor Director general de Timbre.

(Gaceta 9 de Octubre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l e s Or d e n e s Cir c u l a r e s
E* señor Ministro de Hacienda, por 

Real orden de l.° del corriente, inserta 
en la Gaceta dal d a 3, recuerda a lo ■ 
Ayunsam entos la obligación en que 
están de formar y presentar en Ja Ad
ministración de Contribuciones, antes 
del 31 de Diciembre de 1921, los re 
gistros fiscales de edificios y solares a 
que se refieren los articulóe 40 y 41 de 

la Instrucción aprobada por Real de
creto de 10 de Septiembre de 1917; y 
expone a la vez la conveniencia, o mas 
bien necesidad, de que se dé cuanto 
antes cumplimiento a este servicio a 
fin de que las Comisiones técnicas del 
Catastro de la riqueza urbana puedan 
practicar con la debida oportunidad, y 
sin apremios, de tiempo, la comproba
ción que de tales registros les está en
comendada.

Y estimando deber de este Ministerio 
coadyuvar en su esfera de acción para 
que se realice servicio de tan excepcío- 
na importancia,

S. M e Rey(q. D. g.) se ha servido 
iisnode' -e encarezca a V. S. indágue 
'isi'U’Cóopn que se encuentran los 
Ayuntan) enroe óe esa provincia res
pee o a la formación de dichos regis- 
iro-i fiscales, y luego dicte, con relación 
a los morosos,.las medidas que su celo 
le sugiera para compelerles a que se 
dediquen a su confección; dando cuenta 
a este Ministerio del resaltado de esas 
indagaciones, asi como de cuantas me
didas haya adoptado sobre el parti
cular,

Dios guarde a V. 8. muchos años, 
Madrid, 7 de Octubre de 1919

BURGOS Y MAZO
Señor Gobernador déla provincia de,..

(Gaceta 8 de Octubre)

Visto el Real decreto fecha 12 de 
Septiembre último, dictado por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y la 
Real ordan de l.° del actual, por la que 
la misma Presidencia declara que el ar
ticulo 12 de citado Real decreto com
prende, no sólo a todos loa prófugos 
sin distinción alguna, sino además a 
los mozos no alistados en época legal 
o incluidos en alistamiento extempo- 
ráDeamente, y que en su consecuencia 
este Ministerio deba dictar las dispo
siciones oportunas para aplicación de 
la referida gracia,

S. M el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que para la ejecución del 
mencionado Real decreto, en la parte 
que corresponde a los individuos que 
dspeuden de la jurisdicción civil, in
cursos en responsabilidad con arreglo 
a la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del ejécito, se observen las siguientes 
reglas:

1 .a Los mozos residentes en Europa 
que se acojan a la mencionada gracia 
dirigirán sus Instancias a este Minis
terio en el plazo improrrogable de 
seis meses, presentándolas precisa
mente, si residen en España, en la Co
misión mixta de Reclutamiento de la 
provincia en que fueron o debieron ser 
alistados, y sí tienen su residencia en 
el extranjero, ante los Consulados de 
E spaña en ia demarcación a que per- 
tenzean o ante los represententes de la 
Autoridad nacional en el caso de ha
bitar en las posiciones españolas da 
Africa, remif’éndolas unos y otros a 
las expresadas Com «iones mixtas.

2 ,* Ooando los interesados residan
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fuera de Europa se en enderá que el 
plazo pira hacer oso de! referido dere
cho es de un año.

3.6 Los individuos pertenecientes a 
reemplazos anteriores al de 1912 po t 
drán redimirse a metálico don'ro del 
mes siguiente a la fecha de la notifi
cación del indulto,

4 .a Las comisiones mixtas, previos 
los informes municipales necesarios y. 
ten'endo en cuanta los antecedentes 
que en ellas consten, aplicarán los ex
presados beneficios del indulto, tanto a 
los prófugos como a los alistados opor
tunamente' y a los comprendidos en 
algún alistamiento, con la penalidad de 
los artículos 31 de la ley de Recluta
miento de 1896 y 41 de la vigente, por 
no haberlo sido en el año que les 
correspondía.

5 .a A los prófugos indultadas se les 
señalará la situación oportuna con 
arreglo al número de sorteo que ob- 
tnviera en su día, y se les oirán las ex
cepciones que les asistieran en la época I 
de su declaración de prófugos y las que 
con posterioridad les hubieren sobreve
nido por causa de fuerza mayor, tenien
do que relacionarse las primeras con 
las circunstancias que concurriesen en 
l.° de Enero del año de su respectivo 
reemplazo.

6 .a Los mozos no alistados que no 
puedan ser incluidos en el aüstamien* 
to y sorteo del año próximo, por razón 
de la fecha en que sean indultados, 
serán sometidos a un sorteo sup etorio 
una vez transcurridos los plazos señala 
dos para solicitar el indulto. Los alis
tados con penalidad, al ser relevados 
da ella, también serán objeto de otro 
sorteo supletorio cuando su número lo 
haga preciso, a juicio de la Comisión 
mixta. .

Subsecretaría.—Sección de Política
La Embajada de Italia ha comuni 

cado al Ministerio de Essado que, aun
que en es .rielo derecho deba conside
rarse existe ^e el earado de guerra 
coa AlocaAnici hasta la ratificación del 
Tratado de Paz por lo $ Gobiernos a'ia 
dos y asociados, el Gobierno italiano 
está dispuesto, salvo cu casos en que 
haya razoaes especíales en contrario, 
* no poner obstáculo al tráfico mari 
timo efectuado por buques neutrales 
de o par.* Alemania incluso respecto 
de las mercancías que según las d's- 
pos’ciones vigentes pudieran conside
rarse contrabando de guerra.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 8 do Octubre de 1919.—-El 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

(Gaceta 10 de Octubre')

Num. 2229 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

en arcas municipales para responder 
del con ralo.

7 .a En las solicitudes de indulto, i 
los interesados índioarán sus nombres 1 
y apellidos, el lugar y fecha de su nací- | 
miente, el número de su inscripción con- | 
sular, si residen fuera del territorio na- | 
cional, y el Ayauiamiento, distrito o Seo- 
ción municipal en que tuvo o debió te- | 
ner lugar b u alistamiento, pudíendo 
aportar además cuantos documentos 
estimen necesarios para legalizar su | 
situación.

8 .a Las Comisiones mixtas de Rsolu- 
tamiento se entenderán directamente | 
con los Consulados de España en el 1 
extranjero y demás Autoridades para 
todas las Incidencias a que dé lugar la 
aplicación del indulto.

9 .a Las Comisiones mixtas remiti
rán a este Ministerio, en los diez pri
meros dí:48 de caia mes, raticiones 
nomínales de los individuos indultados.

10 .a Las dudas que se ofrezcan en 
la aplicación del indulto de que se 
trata y les apelaciones que los intere 
sados interpongan contra acuerdos de 
las Comisiones de Reclutamien
to con motivo del mismo, serán re
sueltas por este Ministerio sin ulterior 
recurso.

De Real orden lo comunico a V, S, 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1919,

. BURGOS Y MAZO
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de,..
(Gaceta 10 de Octubre)

MINISTERIO DE ESTADO

Provincia, si no fuere festivo y el sí- 
guíate si lo fuere, tendrá lugar en ¡4 
( aseUí leí Repeso de la Plaza de U 
PcsCíderi-., por medio de pregones y 
l ü  un solo remate, la 3.a subasta p^ra 
el arriendo da las csRetas carnlcezías 
titas en el Memdo del Carmen de esta 
c a li d, seña ’s con 'as letras C, E, F 
y G, por e plazo que mediará desde oí 
día de la adjudicación definitiva al 31 
ce Diciembre de 1922, con ex'ricta si jc- 
ción al mismo ipo y p! ego de cond cic» 
nos que sirvió para la primera subasta 
de las misma <, que se halla de maDÍGe^ 
to en la Societari» de esta Corporac úa.

Para tomar par¿e en la subasta do- 
beián los licitadores constituir en ia 
Caja municipal, como fianza prov tic- 
nal, el cinco por ciento del importe del 
arriendo, debiendo aumentar el r&vn t 
un*e, en concepto de fianza definitiva, 
hasta el veinte por ciento de la cant - 
dad eu que le baya itido adjudicada.

Lo que s9 anuncia pjra conocimien
to del público. •

Mahóa a 9 de Octubre de 1919,—El 
Alcalde, Pedro Pors Si!jes.
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Peláis a 11 de Octubre do 1919.— 
Delegado de Hacienda, Luís Gaiindo

tn

a ti

«i

3 
d 
o

d
tí

ti & s

< <

O V S 
58 2 
S V
O 3
B a

o ?

X e te-®
C<3 68 © 22 '
4-

-o © 
ti ti -•.0 Oí U9|JO EuCO

5

■ fo
ro

s 

a é
po

 
pr

oh

® 
Ob D

E O
<8 0 ™ -eQ t» O N «S
-- S2 -O —
© © , -
O 8<¿ 1 xa *O ¡ 0 — -O —•í* I r 2 _

O
a5 5 

o
©

ti

.= 3 
S । § (M iO CM

• Cu

I

.5

3

O

Oivi

es « 
y "cr

ti.

ti «i 
S

§5
*u 35

01

. 8
® K

ía.J O w 
1 m 3

< «' 0D 
E-!
O «S

s ® 
y Q 0 S 08 ®

o* © T 
_ 13 es 
O es
Q -o

<n 
y

ce 
O 
H
K
3

ti 
o 
» 
t> 
o 
05 
ti

CQ 
M

2¡ 
O 
3

a? 
O 
u 
»

ti 
ti

TS q  © a

t® 
O 
ü

05

S

oS 
N 
as 
U

Q

<3-1 ®

O 
w 
rf

CD 
4

cfl

tS

ti.
05 
cCX-O

8 S a

el u
ti.

N 
te 
O

ó
3 
o
M) ® 
05
ti
■» 

'O

o

ti o
e* 
a

H

8
«s
O I

ti *—1 
ti 
3

8 o O

VI 
cr 
a 
s 
8 
o
O 
es

2 m
® 
t í

3 
*•
o
O

co

OD

a 
® 
a 
£

ts 
e 
"5

Subsecretaría,—Sección de Comercio
El Ministro de los Países Bajos en es

ta Corte comunica a este Ministerio que 
el Convenio Internacional del Opio, de 
23 de Enero de 1912, que España ra
tificó el 25 de Enero del año en curso, 
ha sido ratificado, también, por Suecia, 
Bélgica, Dalia, Gran Bretaña, Países 
Bajos, Nicaragua, Noruega, Bras i, 
Ecuador y Urugua, y yfirmado el 11 de 
Junio de 1914 por la Gran Bretaña 
para las latas Bermudas.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Octubre de 1919 ==Ei 
Subsecretario, E. de Palacios.

(Gaceta 7 de Octubre)

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

AÑO FORBSTAL DE 1919-1920
Ammcio.— Primeras y segundas subastas 

de aprovechamientos forestales,—En cuna- 
plimieato a lo dispuesto en el Regla» 
mente para el régimen de la Sacc'ón 
facultativa de Montes de fecht 14 do 
Agosto da 1900 y a propuesta del señor 
Ingeniero Jefede ’aRegión, he acordado 
que se celebren las primeras subastas 
de los aprovechamientos que se expre 
san en el estado inserto a continuación 
en los pueblos, día y horas y bajo los ti- 
p:s de tasación que se indican en el 
mismo estado; y si no dieran resultado 
positivo, se verificaran segundas, el día 
y a las horas que cita el estado repetí» 
do, bajo las mismas condiciones y tipos 
ds as-ación que las primeras,

L^s subastas tendrán lugar en las 
Css'a¿ Consistoriales de los pueblos res
pectivos, bajo la presidencia del Alcal
de, con asistencia del Regidor Sindico 

; y una pareja de la Guardia civil.
| En su virtud, ios Alcaldes de dichos 
i pueblos remitirán edictos de anuncio a 
I las Alcaldías de los pueblos limítrofes, 

las cuales los devolverán cumplimenta
dos ala de procedencia.

Los aprovechamientos de caza y píe- 
I dra del monte «Comuna ¿e Caimari» de

Selva serán por un periodo de 5 y 3 
I año» respectivamente, siempre que el 
I valor qua alcaneen-eu las subastas igua- 
I 'es o supere tipo de tasación que fi- 
| gura en el Pian forestal actual, y con 
| la condición de que si el predio fuese 
I vendido cesará el arriendo den-ro del 
| año en que iuviese lugar la adjudica

ción, en la inteligencia, de que la resci- 
| sión dei contrato no da derecho algu- 
| no al rematante a reclamación ni in- 
I demnlzación de ningún género,

La Comisión de montes del Ayunla- 
| míenlo de Selva, procederá al señala- 
I miento del sitio de obtención de la pie- 
I dra, antes da la celebración de las su- 
i bastas, para que lo « onozc¿n de ante- 
| mano los licitadores. y el Alcalde de 
i dicha villa remitirá copia del acta 
| de la citada operación a la Ayudantía 
| de la provincia. Los aprovechamientos 
§ de caza se obtendrán en todo el monee. 
8 Las reglas facultativas y condiciones 
i administrativa que regirán, además 
i de las expresadas en este anuncio y es» 
| lado que le sigue, son ¡as generales de 
| quince de Abril de 1898 insertas eu el 
| Bo l e t ín  OFiOkAi.de la provincia uú- 
| mero 8236 del 7 del corriente y las con- 
| tenidas en el Reglamento arriba citado 
I y la Ley penal de montes.
i Del resultado de las subastas darán 
| cuenta inmediatamente, los Alcaldes y 
! la Guardia civil, a esta Delegación, al 
| señor Ingeniero Jefe de la Región y a la 
| Ayudantía déla provincia. A esta últi- 

' I ma oficina participarán también los Al- 
j caldee, la aprobación definitiva de los 
! remates por los Ayuntamientos y haber 
> ingresado los rematantes el 10 por 100

Num, 2228 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Octubre.—Año 1919-20
La Comisión de Hacienda propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos o conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo prescrito en
las disposiciones vigentes.

Gap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id, 2.°—Policía de Seguri
dad. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 4.0-"In8trucción públi
ca. ,

Id. 5,°—Beneficencia. . 
Id. 6.°—Obras públicas. . 
Id. 7,°—Corrección públi

ca. ,
Id. 8.°—-Montes. . 
Id. 9.°— Cargas ,
Id. 10.—Obras de nueva

Id.
construcción. ,

11.—Imprevistos. ,

Total.

a saber: 
PeieUe

9.749‘28

8.831'75

15.924'29

Núm. 2225
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Las subastas pitra la recaudación y 

aprovechamiento de os arbitrios muni
cipales, «Derecho de degüello en ol mi 
tadero», y Derecho de pescadería, da 
puestos púbdcos y ventas en ambulnn 
cía por le vía pública» correspondien
tes al afin próximo 1920, se celebraran 
en e-st» Casa Consistorial el día 13 de 
Noviembre próx'mo, con arreglo a los 
respectivos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Sacretaria 
de ésta Corporación municipal, forma
dos con sujeción a lo que dispone la lus^ 
fracción pana, la contratación de serví 
e os provinciales y munfcípales de ‘24 
de Enero de 1905; cuyas suoastas ten
drán efecto en las horas que a con.i- 
cuacióa se expresan:

La correspondiente al «Derecho de 
degüello en el matadero», desde las diez । a las once; y la de «Derecho de pesea- 

I doria, de puestos públicos y ventas en 
ambulancia por la via pública» seguí- 

| damente después; siendo el tipo mínb 
mum del primero de los expresados ar- 
bitríes, seis mi! quinientas pesetas; y de
mil eetecíenias ol ú’timo.

Las proposiciones deberán sujet&rse 
I al modelo qua se insería a continuación, 
I y se presentarán a la Comisión desig- 
I nada para intervenir en las subastas 
I curante la primera media hora de h* 
I señalada, para dar comienzo a cada 
I una de eb^s.

Andre<txll de Octubre da 1919. 
Alcalde, Pedro José Jofre,—P, A 
A. -El Secretar.o, Jaime Porce’.

Modelo Je proposición

-El 
dui

6.287-91
2 337 50

14.872‘5C

3.024'00

33.177'63

23.041'66
584'50

117.832-12

Palma 6 de Ocrubre de 1919. — Apro
bado. Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
eo sesión de hoy. —El Alcalde, Francis
co Barceló y C»imarl.—El SecrotBr'o, 
Benito Pons y Fábrogues.

Múm. 2220
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Diez días después do publicado esto 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1»

D. N.. ,. N. ... de in! el liad o en. c.:- 
lie de.... n°...i. provisto de cé uía 
persoúal que acompaña n.°..... de.cla
se.....expedida el ¿ia...,. enterado ooi 
pliego de condiciones para el arriendo 
déla recaudación y aprovechamiento 
del arbitrio municipal (el que sea) wo 
obligo a practicar dicho servicio, entre
gando a’ Ayun amiento ¡a cantidad de 
pese'-aa.....(en ¡etras) y sujetarme en 
un iodo &i referido pliego de condicio
nes. ordenanzas municipales y demás 
dfspGhíCiuuea ilgeuces (fecha en idír»8) 
y firmo, entera del propásente).

Núm. 2227
AYUNT.0 DE VILLAFBAi.OA 

DE BONAÑV
Fijadas definitivamente las cuenta8 

municipales correa pee Ceníes al 
1918 y 5.° trimestre correspondiente de 
1918 a 1919 por osla Ayuntamiento e8’ 
tarán expuesms al público a efectos '-® 
reciam.tc ón durante el plazo de qu nce 
din- hábiles contados desde el Biguioñ^ 
al que se inserte este anuncio en e‘ 
B, O. de la provincia,

VillafraLCa de Boncñy 8 Octub^ 
1919, —El Alcalde, Antonio Gayé.- 
Secretario interino, Antonio Gomia•

r
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. Gobierno Ovil de Baleares Núm. 2193 |
Núm. 

de No mb r e s y » b e l l id o s

L

Ve c in d a d Ca z

ICENCIA c>E
FECHA

Arma P erro, 1 [tirón

. lacióa de las Ucencias da caz» v uso de armrs concedidas ... r es e Gobierno
496 2!

- 1
imaldo r Co om nca 1 10

vil durante el mes de Septiembre ú' -mo. 497 I ar'o ornó J>»ump J^neF Puchmayor 1 »
4M8 A b^rto F rret Fer«A Unlsalem 1

l ic e n c ia  d e 499 J a m«' Salve C>-ldés /uchmayor 1 12
T NOMBRRS Y APFLL DOS VFCtNDAD Arma ^0, Hurón ' ‘ 5(jO 51 gu«‘ Miralles an Juan 1

‘alma 1
>
>

'T n ■ 1 1 0
501 J
502 Bartolomé Match Alcover “ oller 1 13

i03 Mateo Ju*n Po 503 I ndalec’o González ‘alma 1
j04 M eruel Co'l Surada H- Eogen * 1 1 604 Antonio Ripoll C mpms Jonsell 1 15
405 Guillame B b ion» R go Idem 505 ''raccisco Sbert Olivor bzft 1
406 Jua» Gual Pieorneil L or o 1 506 rano.0 Fernandez Truyols b.nacor 1
407 Pe/iro Roseelló Bernad 8*nt& M iría 1 507 J •time Colomar Reynéa IJalvfá »

409 Gabriel Meaqu'dn N rial llena 1 508 lartoiomé Fiol Liabrés ’alma 1 »
i n409 Jaime Calais Jaume Idem 509 Damián Truyols Sureda ’e ra l 16

4¡0 Pablo Oabrtr Mulet . Ar’A 510 "’elipe Xamrns Ge'abert Uáró 1
411 Jaime Juan Mut . L’uchoaayor 511 francisco Agu'ló-P-fó 4 uro 1
412 Juan EnseB ? G»r»u C vlA 1 512 I guel B 1 ester Oa'.déd Juchmayor 1
413 Miguel Pont Ferrá Paigpunent 1 513 lufael Salva TotnAs dem 1 »

414 Ju»n Mut. U trbooell Lluchmayor 1 514 3 río Sastre Moger ■ dem 1 >

415 Juan Gaimé» Rose!-ó ban.Loreuzo 1 515 Sab stíán Noguera Mas dem 1 *

416 Mateo Bareeló Qae^g’as ^ueu 516 ú fipú Mulet Puigservar dem 1
417 Juan Claler Mulet Lluchmayor 517 uan Barce'ó Gayá ian Juan 1 »

418 V cante Óois Frau Pai;r-.a 518 osé Vioans Roca oca 1 »

419 Ooofre Guuix García Campos 1 519 vi guel Cer «á Salvó Juehm&yor 1 •

420 Juan Bergas Cr o ó  L-ubi 1 520 Honorato Martorell dem 1 »
421 Gabriel Sureca CerJá Po lensa 521 losé Míe crol Sastre 3alma 1 >
422 Pedro Hernández Idem 1 , 2 522 3mé. Amengua! Amengua! dem 1 17
423 Anton’o M.° 8 c-'¿ M s aet Palma | 3 523 Miguel Salvó Nicol&u ídem 1 »

424 Podro A. Masanet; Idem 1 524 Francisco Pon • Sa'vá ^e!va 1
425 Antonio OBver G»rau Lhichmuyor 1 525 Miguel NicoUu Amorós Arsá 1
426 Andrés Homar Saiom Petra 1 526 ánton:o Bo<ch GMabert Palma 1 »
427 Juan Pratfl Pra-s Inf’® J 527 Darlos R Gu jon Rogona [lena 1 >

1 Q428 Guillermo Pi»n«» Mulet I iem 1 528 Amon’o Obrador RoseOó Menacor 1 lo
429 Guillermo LlulI Mas Pe r» 1 529 Francisco R poli Mkgrencr Palma 1
43u Bartolomé Estados Solivella» rom du.x 1 530 Migue' Gornila M ’is [dem ¡ 1 »

431 Bartolomé Cerda Turrauuuá Po icusa 1 531 Onofre Mas Ro g Idem 1 1

432 Gabriel Ferrer Adrover Mana cor 1 532 Juan VailC'-neras Serri Idem 1 19
433 Jaime Juan Gomilft Idem 1 533 An ouio Frsu Darán Idem 1 i . 20
434 Juan Barceló Be^c-iló Idem 1 534 ánionio Amengua! Vidal SanteBy i 1 »
435 Narciso Cañáis Palma 1 I 535 Jo^é Francisco VilUlonga Palma 1 »
436 Narciso-Ganáis Idem i 536 Miguel C Garau Idem 1 1 »
437 Bartolomé Arrom Manar Cosu x I 637 José Fr ancisco V.i alongi Idem 1 16

438 Juan Cardel! Ordinas Palm.t 1 4 538 Juan Cañellas Salom Idem 1 >

439 Miguel Roselló Alemañy Idem 539 Antonio Bueno Idem 1 >

440 Jaime Munar Munar P'n* I I 540 Vicente Cabellas Salem Idem 1 »
441 Juan Martínez Vilanov» Pollensa 1 541 Santiago Jaume B sbal Idem >
442 Antonio Bosch Caldentey Manacor 1 542 Bartolomé S’moneí OBver Idem 1 »
443 Juan L'adó Martorell Felaniix 1 1 543 José Ponsa Soca - Idem 22
444 Antonio Salas Garau Inca 1 544 José Ponsa Soca Idem 1 >

445 Miguel Ferrer Fiol Palma 1 645 Juan Silvá Terrasa Esporlás »
446 Juliano Lladó Biblloni Idem 6 546 g,° Puígserver Amengual Lluchmayor »
447 Clemente Verdaguer Etporlas 1 547 Gregorio S dvá Sancho Id^HJ »
448 Nicolás Taberner Sa vA L nchmayor 1 I 648 Guillermo Colom Cabot Bullo.a »

449 Uñado Bar celó Salvé Hem 1 649 M guel Fons Palma »

450 Pedro A. Contesti Vidal Hein l 560 Juan Frau Juan Idem
451 Pedro A. Roselló Morro Palm» 551 Benito Rossolló O íver Idem •

452 Juan Vidal Ros I 652 José Serra Solivelh^ La Puab’a <

458 Francisco BauzA Ramis Petra 1 553 Gabriel BiseHaeh Roselló Sel a 23
454 Jaime L’ompart Poú Selva 564 Birtoiomé Tomás Juan A 'gaMa >
455 Jerónimo Arbós OalafeH E»porlM 1 8 555 Cre-icencío Bordoy G«ülea »
456 R »fael A'cover Martorel' Cimpanet 1 656 M&'ib b  Flexas Csstell A- dr x »
457 B-irnerdp OUver Seguí Poiienea 657 Sebastián Mut Comas Liucbmayor 1 24
468 Tomás MG CimDs Saporias 558 Baltasar Pona Amengua! id^-m 1 »
459 Antonio M reb Homar í'em 659 M gue' Monjo M rch S. Margarita 1 >
460 José S mó To re-.s ■ Puebla 560 Bartolomé Co om T ’ay SoTer 1 >
461 J.ian Masanoí V rd P» ma 561 Guillermo Sis • * S-istro Idem 1 25
462 Gabriel 'MáKnf Moragues 1 iem 56 "2 1 i oe M gr^nor Idem 1 ■

463 Rafael Blant Tolcsa H®® | 563 V con Rufa- Serra. Idem 1 •
464 Pedro Por ce' P» mer Feiani x 564 Fraile set) Rufos* Serra Idem 1 »

465 S«bast áiJ O; r or Nadal I -m 665 \I •. po  Monjo Alem«Ry Palma 1 »

466 Bernardo Juan Bestard Buhóla 1 566 d .oí n G - " é- Gr ma!t Manacor 1 *

461 Antonio Tomá* Ohver Liucbmayo | 567 F^ruan o Mi rugues Palma 1 >
468 Gu’liermo Fu’ o.** Bureen: lee 56b Miguel Aiua* gual Rovelió Manacor 1 1

469 An on'ü J-rd Per cás I • 669 Miguel Sastre Oantallops Pama 1 *

1^0 Guillermo Gt.r»u Socias 670 Ju*n Mayol Ripoll Soller 1 >
411 Matías Ca déi Vidal I ' m 9 571 ^6bu^*.’án Bsvcoló Frau palma 1 2b
412 Juan Barce'ó Silvá lj m 572 Guille mo Berna Ozonas Soller 1

Antonio Poncás Amengua! i »• Eugen-a 1 673 B rtolomé E'barranrh Pa'ma 1 27
474 Juan Ba u z A Abr-ham ‘ ®u 574 Gabce Coll Rusél ó Idem 1 »
415 Gibriel Re 1 R g [tem J I 575 Juan E^barrauch Oclom I lem 1 >
416* J. ime Ba est?r V.^quer Manacor 1 576 M guel Mulet Segm L'ubi 1 »
47? ' R ifael Bi mes T j osa 577 Jo é Gua-ch Mavans Formeutera 1 29
«8 Joan Servara I. ull ion Server». 1 578 tíntenla Boned R era Ib za 1 *
4<9 ^^tias Ca eilát Llabrés O.Gv:a 579 Jaime Arbona Vita Soller 1 »
480 Anton’o Moragues Masos Uom 1 5=0 Bartolomé Ferrer Triay Idem l »

481 Vicente Ciapés Mari , , I 581 Francisco Burguera García Campos 1 *

*8’2 Bxrtolumé Roig Mol) i 582 Lucas Oüers Bordoy Idem 1 »
«3 juan Carboneil CiIleHaa Vaildemoei 1 589 Juan L adó Jaén Vaüdemof a 1 . »

*84 Amador CrueU^ Verger Idem I 584 Pedro Barber Cacals Idem 1 1

*8ó Gabriel Pons Serra Son Señera 1 I 58c Juan Sal» Lladó Campos- 1 »

186 joaéBeetard Crneiue Santa Mana 1 58t Pedro A Bernad Alcover Soller 1 »
*87 Juan Caaals Suau Ruño a 1 6br Antonio Benna&ar Llompa rt Pollensa 1 »
<88 Bartolomé Vaque? Vefiy Felani-x 1 581 José Mantener Torren» Puebla 1 .»
*89 Antonio 01 ver Caldéntey I -vm , * 68( Antonio Balileater Lambía Palma 1 »
*80 Vicente Comas Pons a s 1 69(D Podro J. Pons Limeras Fel&ni'X 1 •
*81 Jaime Vuquer Mas Lluchmayor i 59 Jaime Vidal Mora Porreras 1
*9á Francisco Ripo l Moragues Soller 1 69 2 Pedro J. Cañeilas Pons Ca l vi a 1 >
*93 Bartolomé Roig Perdió loca 1 1U 59 3 José Tous Santandren Pama 1 Deatrucción de conejos ou

<94 Juan Vives Snrnd» Son Rivera ■
*95 Guillermo Sodas Sastre Algaida . - Palma 8 de Octubre de 1919,—•El Gobernador, Agustín Diez,
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Núm. ‘2208
AYUNTAMIENTO DE GAMPANET

Aprobadas por este Ayuntamiento y 
sancionadas por la Junta Municipal de ’ 
asociados las rectificaciones proceden* 
tes, en el reparto vecinal de consumos y 
en el de Arbitrios extraordinarios, para 
cubrir el déficit del Presupuesto, que 
rigieron en 1918, y se utilizan on el 
presente ejercicio económico de 1919-20 
en virtud de las facultades que otorga 
la R. O. del Ministerio de Hacienda de 
13 del pasado mes de Septiembre, por 
ei presente edicto se anuncia que los ex
presados documentos permanecerán ex
puestos al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias hábiles, a contar desde el siguien
te al de la inserción de este anuncio en 
el B. O. de la provincia durante cuyo 
plazo podrán los interesados formular 
las reclamaciones que estimen conve
nientes contra las rectificaciones acor
dadas, .

Campanet 9 de Octubre de 1919.—El 
Alcalde, Nadal Crespi.-P. A. de la 
J. M,—Juan Martore’l, Secretario,

Núm, 2198
AYUNTAMIENTO DE FERRERIAS
Formado el repartimiento de Oosu- 

mos de este término correspondiente al 
actual afio de 1919 a 20, permanecerá 
expuesto al público a efectos dei recla
mación en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias hábiles 
que se contarán desde el siguiente al 
en que se publique el presente anuncio 
en el B. O. de la provincia.

Ferreriaq 6 de Octubre de 1919,—El 
Alcalde, Francisco Florit. -Por A. del ■ 
A. y J. M,—Luía Florit, Secretario.

Núm. 2213
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Formados el reparto de consumos do 

arbitrios extraordinarios de este térmi
no municipal correspondiente al actual 
ejercicio de 1919 á 20, estarán expues
tos ai público a efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias hábiles a con
tar desde el seguiente al de la inserción 
del presente anüncio en el B. O, de la 
provincia.

Costix 7 de Octubre de 1919.—El Al
calde, Jaime Arrom.

Núm, 2214
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Hallándose vacante por pase a otro 

destino de la persona que lo servia el 
cargo de Fiscal Municipal Suplente del 
distrito de la Lonja de esta ।ciudad se 
anuncia al público por medio del Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia a fin 
de quelos que aspiren a obtenerlo puedan 
presentar sus instancias con los compro
bantes de las condiciones y méritos en 
la Secretaria de Gobierno de este Au
diencia dentro del término de treinta 
días a contar desde la inserciión de este 
anuncio.

Palma 10 de Octubre i de 1919. —Jai
me Berra, Secretario.—V.° B.°—El Pre- 
eldente, Diez de la Lasira.

Núm. 2216
Don Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de esta Ciudad.
En virtud de lo acordado en provi. 

dencia de cuatro del actual, recaída en 
autos ejecutivos promovidos por el Pro
curador D. Juan Gabot en nombre de 
D. Juan Ballester y Juan co¿tra los he
rederos de D. Juan Picornelljy Marge, 
se saca & pública subasta por término 
de veinte dias el inmueble que se des
cribirá, quedando señalado para el re
mate, que tendrá lugar en La sala au
diencia de este Juzgado, el día catorce, 
de Noviembre próximo a las doce.

Finca de que se trata.
Porción de terreno de cabida ocho 

destres, o sea una área, cuarenta y dos 

centiáreas, procedente de la finca deno
minada Hostalet d‘en Gaüellas, sita 
en el término municipal de esta ciudad, 
sobre el que se hallan edificadas dos 
casas, una sin numerar y la otra seña
lada con el número ochenta y cinco de 
18 carretera de Inca. Linda la integra 
finca por Norte y Oeste con propiedad 
de los consortes José Humbert y Juana 
Ana Mulet; por Este, con calle pública 
llamada de Forteza y por Sur o frente, 
con la citada carretera de inca. Justi
preciada en seis mi! pesetas.

Condiciones de subasta.
1 .a Para tomar parle en la subasta 

deberán los licltadores consignar pre
viamente en mesa del Juzgado, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma en que ha sido valo
rada la finca y no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
dicha suma.

2 .a Los autos, titulación, consisten
te en escritura pública de constitución 
de hipoteca y certificación de graváme
nes a que esté afecta la finca estarán de 
manifiesto en la Secretaria del infras
crito actuario, que se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga 
do en la resposabilídad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

3 .a Los gastos de subasta y remate, 
como también los que se originen por ¡a 
escritura de traspaso y cancelación de 
gravámenes,"serán de cargo del com 
piador.

Palma siete de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve.—Ignacio de Le- 
cea,—Ante mi, Sebastián Gazá.

Núm. 2230
Don José Morell Mayol, Juen Municipal 

Suplente de la ciudad de Sóller
Hago saber: Que se hallan vacantes 

las plazas de Secretario municipal de 
pste Juzgado y Suplente de este mismo 
cargo, las cuales se han de proveer 
conforme a lo dispuesto en la ley pro
visional del Poder judicial y reglamento 
da 10 de Abril da 1871 y dentro deli tér
mino de 15 días, a contar desde la i pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

En este Juzgado municipal hay 8627 
vecinos.

Los aspirantes acompañarán a la so 
licitud:

1° Certificación de nacimienío,
2.° Certificación de buena condücta 

moral. Esta certificación deberá sor ex
pedida por el Alcalde del domicilio del 
Interesado.

3,° La certificación de examen y 
aprobación conforme a reglamento, u 
otros documentos que acrediten su ap 
titud para el desempeño del cargo, o 
servicios en cualquiera carrera del Es
tado.

Los cargos vacamos no son compati
bles con el cargo da Secretario del 
Ayuntamiento de esta población,

Y para ¡os efectos consiguientes, se 
publica el presente edicto y de orden 
del Señor Juez se fijan las copias auto
rizadas en los sitios de costumbre,

Sóller a 11 de Octubre de mil nove
cientos diez y nueve. —El Juez Suplen
te, José Morell,—Melchor Daviu,) Se
cretario interino.

Núm. 2232
Don Lorenzo Bonet y Ciar, Abog-ado, 

Jue^ municipal de la villa de Santañy, 
Baleares
Hugo saber: Que por este mi prime

ro y único edicto se cita, llama y i em
plaza a ios presuntos herederos ddl di
funto Cosme Sobrós y Antich, o a sus 
representantes legales, do ignorado pa
radero, para que a la hora de las hue
ve del día siete del próximo mes de No
viembre, se presenten ante este Juzga
do municipal a contestar la demanda 
de juicio verbal civil instado por Fran
cisco Manresa y Obrador, vecino de Fe- 

lanitx, sobre pago de doscientas ochen
ta y ocho pesetas setenta y cinco cénti
mos, según, lo tengo acordado en pro
videncia de hoy, apercibiéndoles que 
de no verificarlo por sí, o por medio de 
apoderado legitimo, se seguirá el juicio 
en su rebeldía sin volver a cUarloa,

Dado en Santañy a trece de Octubre 
de mil novecientos diez ynueve.—Lo
renzo Bonet.—P. M. de 8. 8.a—Marcos 
Vidal, Secrotario,

Núm. 2209
El Teniente Coronel de Intendencia Jefe 

Administrativo del Hospital Militar de 
esta Pla^a.
Hago saber: Que debiéndose adqui

rir para las atenciones del referido Es
tablecimiento durante el raes de No
viembre próximo las especies de artí
culos que a continuación se detallan se 
señala el día veinte y cuatro a las on
ce de la mañana para que las personas 
que deseen interesarse en este servicio 
puedan presentar en dicho Estableci
miento SU4 proposiciones con muestras 
de los articu'os que deseen vender y 
que han de reunir ¡as condiciones de 
buena calidad requeridas para el su
ministro y en los precio^ de ellos com
prenderse todos los gastos o sea obli
garse a poner los artículos que ofrezcan 
al pié de los almacenes de la Adminis
tración de dicho Hospital.

Palma 7 de Octubre de 1919. -Pablo 
de Hato.

Artículos que citan
Aceite mineral, aceita vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de ¡vaca, gar 
banzos, gallinas, huevos, leche de ca
bras, manteca, pasta, paUtis, tocino, 
Vino común e id. generoso,

Núm 2159
D. Juan Endolz Lacha, Recaudador d« 

la Hacienda en el pueblo dp M^rra xí 
Hago saber: Que en el expédíante 

que me hallo instruyendo pior débitos 
de Contribución Rústica perteneciente 
al año 1919 20 de esta población, he 
dictado la siguiente:

«Provincia: De conformidad á lo dis
puesto en el art, 6 da la Instrucción 
de 26 da Abril de 1900, declaro incur
sos en el 2.° grado de apremio y recar
go del 10 por LOO sobre el importo total 
del dascubierüo á ios contribuyentes In
cluidos en la ¡anterior relación. Molifi
qúese á los Contribuyentes esta provi
dencia á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos duraúte el plazo de-veinticuatro 
horas; advirtáéndoies, que de no verifi
carlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos sus bienes,¡señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución y se expedirán los oporiu- 
nos mandamientos al Sr. Registrador 
de ¡a propiedad del partido para la ano
tación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores á quienes se refiere la anterior 
providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te á la Tesorería dé Hacienda de esta 
provincia, p^ra que pueda acordar su 
Inserción en el » Bo l e t ín  Of ic ia l * de la 
provincia y en la «Gacata de Madrid», 
según dispone el art. 142 de ¡a Instruc 
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Nombres de los contribuyentes
Pesetas

Miguel Gañelias Busquéis. . 1*96
Bernardo Frau Amengual. . 2‘68
Pedo José Mas Gañelias. . 2'07
Antonio Mesquida Gañelias. . 1*96
Francisca Monserrat Damiá. , 1*89
Esperanza Ramis Grau. , 3'27
Catalina Terrasa Frau. . 1*85
María Vich Picornell. , 2*18
Francisca Amengual Isern. . 2'00
María Beneatar Serta. / 2'00
Rosa Bíbiloni pjzá. , 2 63
Bernardo Gañelias Rey. , 3‘05
Catalina Vich Gañelias, . 1'85
Antonio Bestard Ordinas, , 2 83
Antonia Ganáis Cieus, . 0'87
Antonio Gañelias Amengua!, , 2'18
Jaime Ounill Frontera, , 0*87

__P*etu
José Estarás. / O‘ñ7
Juana A. Jaume. , 3'97
Catalina Nicolau Amengual. . 3 29Benita Salem Serra, , 3'44

I Miguel Párete Facha. . 0'87
| Gabriel Pastor Mestre. 1*09

Miguel Pizá Escalas. 0^4
Sebastián Pizá Garau 8‘48
Catalina Ramia Bestard. . 1 *53
Miguel Roig, 0'44
Bernardo Seguí Serta. . V31
Juana A. Serra Alov. . 0'44
Pedro Serra Alov. , 0*44
Ana M.a Serra Frau. . 1‘09
Margarita Serra Frau. . 1*09
Gabriel Vich Greus. . 2*48
Antonia A. Bestard Forné , 2'18
Antonia A. Bestard Oalleñas. . 2'61
Miguel Bestard Gafie’las. . 0 44
Ramón Bonnin AaruUó. . 0'87
Antonia Campe Frau. , rog
Bartolomé Gañelias Quetglas. . 1'74
Antonio Gañelias Gañelias. . 1'96
Coloma Gañelias Gañelias. , 2'40
Juana A. CañeUas Gañelias. . 1'31
María Gañelias Gañelias. . 1'74
Bernardo Gañelias Rey. , 1'74
Miguel Capellá Alaró. . 1'63
Andrés Garrió Sastre. , ro9
Pedro José Ferrer Moya. . 1'74
Margarita Pont Frau. . 2*83
Francisco Llabrés Amengual . 3 27
Sebastián Llompart Vich, . . 0'2*2
Miguel Ordinas Baile, , 3'27
Jaime Salom Juan. . 0*87
Catalina Salom Salom, , 1*31
Antonio San» Pol , 1'96
José Serra Aloy. . 0'44
Miguel Sorra R’bas. . 1 31
Antonia Margarita Serta, . 0 44

Urbana
Sebastián Balaguer Nadal. 2'66
Pedro José Horraeb. » 215
Miguel Francisco Rodríguez. . " 3 04
Ant.a Serra Oalleñas Consorte.. 1'90
Miguel Gañelias. , 2'53
Andrés Gañelias Sastre, . 3 26
Catalina Florit Mayol, . 2'03
Bernardo Frau Amengual. . 3 29
Francisca Frau San Marti. , 1*01
Juana A. Jaume, , 2‘53
Damian Monserrat. . 2 78
Francisca Monserrat Damian, । 2 78
María Mu’et Barrera. , 2 02
Francisco Nadal Expósito, , 2 53
Margarita Paret Rlutord, . 2'78
Catalina Ramis Bertard. . 1'52
Jaime Ramis Frau, , 1'63
Jaime Sa’om Juan. , 1'5'2
Miguel Salvá Trias. , 2*02
Catalina Serra Gañelias, . 0'76
Margarita Serra Frau. . 2'08
Catalina Terrasa Frau. , 2*78
Gabriel Balaguer Gañelias. . 3*29
Francisca Barceló Fornera. . 2'02
José Estarás. , 2'53

Utilidades del Capital
Gabriel Pastor Serra. , 4'95
Gabriel Valls Pomar. , 5 94
Juan Oliver Ordinas, , 613
Antonia Frau Font, , 2'97

En Palma á 15 de Septiembre do
1919.—El Recaudador, Juan Endols,

AIXUJXdO

Por 2’50 pesetas enviamos
un talonario de 100 recibos par* Ia

Lotería de Navidad, con el núm^r0'
nombre y pueblo que nos remitan.

PARA IMPRESOS
y :

SELLOS CAUCHO Y METAL
MANUEL LOPEZ ORTEGA

(HIJOS)

Encomienda, 20, tíup.—Apartado 171
MADRID

Consúltense precios.
Se admiten Corresponsal^9'

PALMA.—

M.C.D. 2022


